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AVISO CON FINES INFORMATIVOS DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLLO SERIE V “INFRACK 20” 

 
MONTO MÁXIMO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: 

$0.00 (cero Pesos 00/100 M.N.) 
 

MONTO DE LA EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: 
$0.00 (cero Pesos 00/100 M.N.) 

 
NÚMERO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V EN LA FECHA DE EMISIÓN: 

0 (cero) 
 

 
 

CKD Infraestructura México, S.A. de C.V. Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple,  

Invex Grupo Financiero 
FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

 
FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “INFRACK 15” (los “Certificados”) emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 
(el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número F/2893 
denominado “Banco Invex, S.A. Fideicomiso 2893” (antes denominado Fideicomiso número F/1875) de fecha 
27 de julio de 2015 (según el mismo fue modificado y re-expresado el 29 de septiembre de 2016, modificado el 
21 de octubre de 2016, modificado y re-expresado el 22 de noviembre de 2017, modificado el 9 de abril de 2018 
y según sea modificado, re-expresado o adicionado de tiempo en tiempo, el “Fideicomiso” o “Contrato de 
Fideicomiso”) celebrado entre CKD Infraestructura México, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y 
administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores; derivado de: (i) la emisión inicial de certificados adicionales serie V 
realizada por el Fiduciario, en virtud de la cual se emitieron 0 (cero) certificados adicionales (los “Certificados 
Adicionales Serie V”) el 16 de diciembre de 2020 (la “Emisión Inicial de Certificados Adicionales Serie V”), al 
amparo de la Cláusula 9.1 del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula Séptima del Acta de Emisión, el Título 
y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la Ley de Mercado de Valores (“LMV”) 
y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores (las “Disposiciones”); (ii) así como las 
modificaciones realizadas al Título de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo Serie II, con clave de 
pizarra INFRACK 16, al Título de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo Serie III, con clave de pizarra 
INFRACK 17 y la Sexta Modificación al Acta de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo. 
No hubo modificación alguna a las demás características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula 
inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado 
que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. 
Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 
 

MONTO MÁXIMO DE LA EMISIÓN: $50,000’000,000.00 (cincuenta mil millones de Pesos 00/100 M.N.) 
 

MONTO MÁXIMO DE LOS CERTIFICADOS SERIE I: $17,215’000,000.00 (diecisiete mil doscientos quince 
millones de Pesos 00/100 M.N.) 
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MONTO DE LA EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS SERIE I: $3,443’000,000.00 (tres mil cuatrocientos 
cuarenta y tres millones de Pesos 000/100 M.N.) 

 
NÚMERO DE CERTIFICADOS SERIE I DE LA EMISIÓN INCIAL: 34’430,000 (treinta y cuatro millones 

cuatrocientos treinta mil) 
 

MONTO DE LA PRIMERA LLAMADA DE CAPITAL DE CERTIFICADOS SERIE I: $10,154’999,600.00 (diez 
mil ciento cincuenta y cuatro millones novecientos noventa y nueve mil seiscientos Pesos 000/100 M.N.) 

 
NÚMERO DE CERTIFICADOS SERIE I DE LA PRIMERA LLAMADA DE CAPITAL: 203’099,992 (doscientos 

tres millones noventa y nueve mil novecientos noventa y dos) 
 

MONTO DE LA SEGUNDA LLAMADA DE CAPITAL DE CERTIFICADOS SERIE I: $677’599,900.00 
(seiscientos setenta y siete millones quinientos noventa y nueve mil novecientos Pesos 000/100 M.N.) 

 
NÚMERO DE CERTIFICADOS SERIE I DE LA SEGUNDA LLAMADA DE CAPITAL: 27’103,996 (veintisiete 

millones ciento tres mil novecientos noventa y seis) 
 

MONTO MÁXIMO DE LAS EMISIONES SUBSECUENTES DE CERTIFICADOOS ADICIONALES: 
$32,785’000,000.00 (treinta y dos mil setecientos ochenta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) 

 
MONTO DE LA PRIMERA EMISIÓN DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE II: $1,288’998,711.00 (mil 

doscientos ochenta y ocho millones novecientos noventa y ocho mil setecientos once Pesos 00/100 M.N.) 
 

NUMERO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE II DE LA EMISIÓN INICIAL: 1,289 (mil doscientos 
ochenta y nueve) 

 
MONTO MÁXIMO DE LOS CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE III: $1,949’000,000.00 (mil novecientos 

cuarenta y nueve millones de Pesos 00/100 M.N.) 
 

MONTO DE LA EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES DE LA SERIE III: 
$389’800,000.00 (trescientos ochenta y nueve millones ochocientos mil Pesos 00/100 M.N.) 

 
NÚMERO DE CERTIFICADOS ADICIONALES DE LA SERIE III DE LA EMISIÓN INICIAL: 3,898 (tres mil 

ochocientos noventa y ocho) 
 

MONTO DE LA PRIMERA LLAMADA DE CAPITAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE III: 
$933’800,000.00 (novecientos treinta y tres millones ochocientos mil Pesos 00/100 M.N.) 

 
NÚMERO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE III DE LA PRIMERA LLAMADA DE CAPITAL: 

18,676 (dieciocho mil seiscientos setenta y seis) 
 

MONTO DE LA SEGUNDA LLAMADA DE CAPITAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE III: 
$92’350,000.00 (noventa y dos millones trescientos cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.) 

 
NÚMERO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE III DE LA SEGUNDA LLAMADA DE CAPITAL: 

3,694 (tres mil seiscientos noventa y cuatro) 
 

MONTO DE LA TERCERA LLAMADA DE CAPITAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE III: 
$29’962,500.00 (veintinueve millones novecientos sesenta y dos mil quinientos Pesos 00/100 M.N.) 

 
NÚMERO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE III DE LA TERCERA LLAMADA DE CAPITAL: 
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2,397 (dos mil trescientos noventa y siete) 
 

MONTO DE LA CUARTA LLAMADA DE CAPITAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE III: 
$15’475,000.00 (quince millones cuatrocientos setenta y cinco mil Pesos 00/100 M.N.) 

 
NÚMERO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE III DE LA CUARTA LLAMADA DE CAPITAL: 

2,476 (dos mil cuatrocientos setenta y seis) 
 

MONTO MÁXIMO DE LOS CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE IV: 
$2,000’000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100 M.N.) 

 
MONTO DE LA EMISIÓN INICIAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES DE LA SERIE IV: 

$400’000,000.00 (cuatrocientos millones de Pesos 00/100 M.N.) 
 

NÚMERO DE CERTIFICADOS ADICIONALES DE LA SERIE IV DE LA EMISIÓN INICIAL: 4,000 (cuatro 
mil) 

 
MONTO DE LA PRIMERA LLAMADA DE CAPITAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE IV: 

$1,600’000,000.00 (mil seiscientos millones de Pesos 00/100 M.N.) 
 

NÚMERO DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE IV DE LA PRIMERA LLAMADA DE CAPITAL: 
32,000 (treinta y dos mil) 

 
 

FECHA DE LA EMISIÓN INCIAL DE CERTIFICADOS ADICIONALES SERIE V: 16 DE DICIEMBRE DE 
2020 

 
Clave de pizarra de los Certificados 
Adicionales Serie V: 

“INFRACK 20” 

Fecha de Inicio de la Emisión Inicial de 
Certificados Adicionales Serie V: 

28 de octubre de 2020 

Fecha de la Emisión Inicial de Certificados 
Adicionales Serie V: 

16 de diciembre de 2020 

Fecha de Entrega de Constancias y Reportes 
de los Tenedores: 

3 de diciembre de 2020 

Fecha Ex-Derecho de Certificados 
Adicionales Serie V: 

3 de diciembre de 2020 

Fecha de Registro de Certificados Adicionales 
Serie V: 

4 de diciembre de 2020 

Fecha Límite de Suscripción de Certificados 
Adicionales Serie V: 

14 de diciembre de 2020 

Fecha de Liquidación de los Certificados 
Adicionales Serie V: 

16 de diciembre de 2020 

Precio de Suscripción de los Certificados $100,000.00 (cien mil Pesos 00/100 M.N.) 
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Adicionales Serie V: 

Monto Máximo de los Certificados 
Adicionales Serie V: 

$0.00 (cero Pesos 00/100 M.N.) 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados 
Adicionales Serie V: 

$240’000,000.00 (doscientos cuarenta millones de Pesos 
00/100 M.N.) 

Número de Certificados Adicionales Serie V 
emitidos en la Fecha de Emisión Inicial: 

2,400 (dos mil cuatrocientos) 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados 
Adicionales Serie V efectivamente emitido: 

$240’000,000.00 (doscientos cuarenta millones de 
Pesos 00/100 M.N.) 

Numero de Certificados Adicionales Serie V 
de la Emisión Inicial efectivamente suscritos: 

0 (cero) 

Total de Certificados Adicionales Serie V en 
Circulación: 

0 (cero) 

Monto total emitido de los Certificados 
Adicionales Serie V: 

$0.00 (cero Pesos 00/100 M.N.) 

Comisión por Inversión: 45,000 UDIS mensuales. Esta comisión se incrementa 
35% por cada 1% que exceda el retorno real no 
realizado de 7% del trimestre correspondiente.  En 
caso de una salida autorizada por los inversionistas, se 
aplicará el múltiplo EBITDA realizado a la comisión 
anualizada que corresponda. 

Monto Máximo de la Emisión: $50,000’000,000.00 (cincuenta mil millones de Pesos 
00/100 M.N.) 

Monto disponible de las Series Adicionales, 
(considerando lo realmente emitido en la 
Primera Emisión Adicional Serie II, la 
Emisión Inicial de Certificados Adicionales 
Serie III, la Primera Emisión Adicional Serie 
III, la Segunda Emisión Adicional Serie III, la 
Tercera Emisión Adicional Serie III, la Cuarta 
Emisión Adicional Serie III, la Emisión 
Inicial de Certificados Adicionales Serie IV,  
la Primera Emisión Adicional Serie IV y la 
Emisión Inicial de Certificados Adicionales 
Serie V): 

$28,034’613,789.00 (veintiocho mil treinta y cuatro 
millones seiscientos trece mil setecientos ochenta y 
nueve Pesos 00/100 M.N.) 

Monto disponible para emitir Series 
Adicionales, (considerando el monto de los 
Certificados Adicionales Serie II, el monto 
máximo de los Certificados Adicionales Serie 
III, el monto máximo de los Certificados 

$27,547’001,289.00 (veintisiete mil quinientos cuarenta 
y siete millones mil doscientos ochenta y nueve Pesos 
00/100 M.N.) 
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Adicionales Serie IV y el monto máximo de 
los Certificados Adicionales Serie V): 

Gastos Relacionado con la Emisión Inicial de 
Certificados Adicionales de la Serie V: 

$337,231.00 (trescientos treinta y siete mil doscientos 
treinta y un Pesos 00/100 M.N.). 

Destino de los recursos de la Emisión Inicial 
de Certificados Adicionales de la Serie V: 

Fondeo para la inversión presentada en Comité 
Técnico de fecha 27 de agosto de 2020, así como para 
llevar a cabo el pago de los Gastos de Emisión 
Adicional, las Inversiones de Seguimiento, los Gastos 
de Inversión, los Gastos Continuos, la Comisión por 
Administración relacionada con la presente Inversión 
Adicional, la parte proporcional de los Gastos de 
Mantenimiento, y la parte proporcional de la Reserva 
de Gastos que le corresponde a los Certificados 
Adicionales Serie V. 

 

El Representante Común, de conformidad con los derechos y obligaciones que le confieren los Documentos de 
la Emisión, verificará, a través de la información que se le hubiere entregado, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso y demás aspectos relacionados con los Certificados en Circulación. De acuerdo con los 
Documentos de la Emisión y el artículo 68 de las Disposiciones fracciones III y IV el Representante Común tiene 
la facultad de realizar visitas y revisiones a las personas referidas en dicho artículo una vez al año, sin embargo, 
el que los anteriores supuestos, no se establezcan como una obligación representan un factor de riesgo. 
 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados 
en contravención de las leyes. 

Autorización para la inscripción de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo en el Registro Nacional de 
Valores (“RNV“) bajo el número 2679-1.80-2015-009 de conformidad con el oficio de autorización número 
153/5580/2015, de fecha 6 de agosto de 2015 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“CNBV”) y actualizada mediante oficios 153/105965/2016, de fecha 6 de octubre de 2016; 153/106058/2016, 
de fecha 31 de octubre de 2016; 153/106072/2016, de fecha 1 de noviembre de 2016; 153/11075/2017, de fecha 
1 de diciembre de 2017; 153/11120/2017, de fecha 5 de diciembre de 2017; 153/11151/2017, de fecha 11 de 
diciembre de 2017; 153/11231/2018, de fecha 11 de enero de 2018; 153/11528/2018, de fecha 15 de marzo de 
2018; 153/11615/2018, de fecha 10 de abril de 2018; 153/12318/2018, de fecha 18 de septiembre de 2018; 
153/11643/2019, de fecha 13 de marzo de 2019; 153/11709/2019, de fecha 10 de abril de 2019; y 
153/12864/2020, de fecha 2 de diciembre de 2020. 
 
Los Certificados que se describen en el presente Aviso con Fines Informativos han sido actualizados y se 
encuentran inscritos en el RNV bajo el No. 2362-1.80-2020-151, se encuentran listados en el listado 
correspondiente de la BMV.  
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio 153/12864/2020, de fecha 2 de diciembre 
de 2020. 

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2020. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/
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ANEXOS 
 

En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 

Anexo A Título Emisión INFRACK 16 depositado en Indeval. 

Anexo B Título Emisión INFRACK 17 depositado en Indeval. 

Anexo C Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 
el artículo 87, fracción II de la LMV, así como Carta de Independencia a que hace referencia 
el artículo 87, párrafo tercero, de las Disposiciones. 

Anexo D Alcance a la Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Emisión Inicial 
de Certificados Adicionales Serie V de fecha 12 de noviembre de 2020. 

Anexo E Certificación en lo conducente del Acta de la Sesión del Comité Técnico de fecha 27 de 
agosto de 2020. 

Anexo F Sexta Modificación al Acta de Emisión. 

 



 

Anexo A 
Título Emisión INFRACK 16 depositado en Indeval. 



















































































































































































 
 

Anexo B 
Título Emisión INFRACK 17 depositado en Indeval. 

  





























































































































































































 
 

Anexo C 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho 
independiente a que hace referencia el artículo 87, fracción II 
de la LMV, así como Carta de Independencia a que hace 
referencia el artículo 87, párrafo tercero, de las Disposiciones  



YARTO Y NARRO, S.C. 
A B O G A D O S  

Bosque de Ciruelos No. 304 6to Piso, Col. Bosques de las Lomas, C.P. 11700, 

Ciudad de México, Tel. 52 51 76 76. 55 96 73 28 Fax: 55 96 60 61 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2020. 

 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMISORAS 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Norte, 
Piso 7, Colonia Guadalupe Inn, 

C.P. 01020, Ciudad de México 
 

Atención Lic. Leonardo Molina Vázquez 

Director General de Emisoras 
 

Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en 
el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo emitidos bajo el mecanismo de llamada de capital, 

con clave de pizarra “INFRACK 20” (en adelante, los “Certificados 
Bursátiles”), a los que hace referencia el artículo 7 de las Disposiciones de 

Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (en adelante, la “Circular Única de 
Emisoras”) emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Invex Grupo Financiero (en lo sucesivo, “Invex” o el “Emisor”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
F/2893 (antes denominado “Fideicomiso número F/1875”) de fecha 27 de 

julio de 2015 (según el mismo fue modificado y re-expresado el 29 de 
septiembre de 2016, modificado el 21 de octubre de 2016, modificado y re-

expresado el 22 de noviembre de 2017 y modificado el 09 de abril de 2018 y 
según sea modificado, re-expresado o adicionado de tiempo en tiempo, el 
“Fideicomiso” o “Contrato de Fideicomiso”) celebrado con CKD 

Infraestructura México, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y 
administrador (en lo sucesivo, el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, 

S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (en lo sucesivo, el “Representante Común”). 
 

Los términos utilizados con mayúscula inicial que no se encuentren 
definidos en la presente, tendrán los significados que a los mismos se les 
asigna en el Apéndice “A” del Fideicomiso. 

 
En virtud de lo anterior, Invex nos ha solicitado nuestra opinión como 

abogados externos independientes para satisfacer lo ordenado en el segundo 
párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única de Emisoras, a 
efecto de realizar la actualización de la inscripción de los Certificados 

Bursátiles, por lo que hemos revisado la documentación e información legal 
de la Sociedad que se señala más adelante, proporcionada por Invex con el 
fin de estar en posibilidades de rendir dicha opinión respecto de la citada 

documentación e información, en los términos establecidos en el artículo 87 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”). 

 



Para efectos de la presente opinión, hemos revisado los siguientes 

documentos: 
 

1. Documentación de Invex en la que constan el acta constitutiva y los 
estatutos sociales, así como las escrituras en las que constan los 
poderes otorgados a los delegados fiduciarios para suscribir a su 

nombre y representación la solicitud de actualización (en lo sucesivo, 
la “Solicitud”) en el RNV ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “Comisión”), y el Título INFRACK 20 (según dicho término 

se define más adelante): 
 

a) Escritura Constitutiva. La escritura pública No. 157,391, de fecha 
23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del Lic. Jose Antonio 
Manzanero Escutia, Notario Público número 138 de la Ciudad de 

México (antes Distrito Federal), cuyo primer testimonio fue inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 

de México (antes Distrito Federal), bajo el folio mercantil número 
187201 de fecha 18 de mayo de 1994. 
 

b) Reforma a los Estatutos Sociales. Escritura Pública número 15,781, 
de fecha 17 de julio de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Antonio 
Velarde Violante, titular de la Notaría Pública No. 174 de la Ciudad 

de México (antes Distrito Federal), actuando como suplente en el 
protocolo a cargo del Lic. Fernando Dávila Rebollar, notario público 

número 235 de la Ciudad de México (antes Distrito Federal), inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México (antes Distrito Federal) el 4 de noviembre de 2008, bajo 

el folio mercantil número 187201, en la que constan los estatutos 
sociales de Invex. 

 
c) Poderes. Escritura Pública número 22,520, de fecha 6 de diciembre 

de 2010, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Dávila Rebollar, 

Notario Público número 235 de la Ciudad de México (antes Distrito 
Federal), cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México (antes Distrito Federal), 

bajo en el folio mercantil número 187201* con fecha 3 de enero de 
2011, en donde constan las facultades de Freya Vite Asensio, como 

delegado fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para actos de 
administración, mismo que puede ejercer individualmente y para 
suscribir títulos de crédito, que deberá ejercer siempre de manera 

conjunta con cualquier otro delegado fiduciario con las mismas 
facultades.  

 

d) Poderes. Escritura Pública número 13,786, de fecha 8 de febrero de 
2019, otorgada ante la fe del Lic. Martín Bernardo Rodríguez 

Hernández, Notario Público número 171 del Estado de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio 



de la Ciudad de México, bajo en el folio mercantil número 187201* 

con fecha 1 de marzo de 2019, en donde constan las facultades de 
Samantha Barquera Betancourt, como delegado fiduciario del 

Emisor, incluyendo poderes para actos de administración, mismo 
que puede ejercer individualmente y para suscribir títulos de 
crédito, que deberá ejercer siempre de manera conjunta con 

cualquier otro delegado fiduciario con las mismas facultades. 
 
2. Documentación del Representante Común, en la que constan el acta 

constitutiva y los estatutos sociales, así como las escrituras en las que 
constan los poderes otorgados a sus representantes legales para 

suscribir a su nombre y representación el Título INFRACK 20: 
 

a) Escritura Constitutiva. La escritura pública No. 5,940, de fecha 27 

de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, titular de la notaría pública número 140 de la 

Ciudad de México (antes Distrito Federal), cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México (antes Distrito Federal), bajo el folio mercantil número 686. 

 
b) Reforma a los Estatutos Sociales. Escritura Pública número 44,234 

de fecha 18 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Alberto 

T. Sánchez Colín, titular de la notaría pública número 83 de la 
Ciudad de México, misma que contiene la compulsa de los estatutos 

sociales vigentes del Representante Común. 
 

c) Poderes. Escritura Pública número 42,858, de fecha 1 de agosto de 

2018, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo J. Muñoz Pinchetti, titular 
de la notaría pública número 71 de la Ciudad de México (antes 

Distrito Federal), cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México (antes Distrito Federal), el día 16 de agosto de 2018, bajo en 

el folio mercantil número 686, en donde se hace constar el poder 
general para actos de administración y el poder para suscribir 
títulos de crédito, otorgados por el Representante Común, para su 

ejercicio de forma individual o mancomunada, en favor de Fernando 
José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo 

Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar Salazar, José Luis 
Urrea Sauceda, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, 
Patricia Vinales Osnaya, Araceli Uribe Bárcenas, Jacqueline Nayeli 

Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, 
José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, 
Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos Montero López e lvette 

Hernández Núñez. 
 

3. Documentación del Administrador, en la que constan el acta 
constitutiva y los estatutos sociales, así como las escrituras en las que 



constan los poderes a sus representantes legales para suscribir la 

instrucción dirigida al Emisor: 
 

a) Escritura Constitutiva. La escritura pública No. 73,013, de fecha 17 
de febrero de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y 
Bandera, Notario Público número 1 de la Ciudad de México (antes 

Distrito Federal), cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México (antes Distrito Federal), bajo el folio mercantil número 

530415-1, de fecha 19 de febrero de 2015, en donde consta la 
constitución de la sociedad, los estatutos sociales vigentes y el 

otorgamiento de poderes en favor de Moisés Eduardo Ramos de la 
Cajiga para actuar en nombre del Administrador. 

 

4. El Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/2893 (antes 
denominado “Fideicomiso número F/1875”) de fecha 27 de julio de 

2015 (según el mismo fue modificado y re-expresado el 29 de 
septiembre de 2016, modificado el 21 de octubre de 2016, modificado 
y re-expresado el 22 de noviembre de 2017 y modificado el 09 de abril 

de 2018. 
 

5. La instrucción del Administrador al Fiduciario, de fecha 27 de octubre 

de 2020, para realizar la emisión inicial de Certificados Adicionales 
Serie V, identificados con la clave de pizarra INFRACK 20 (la 

“Instrucción”), así como los Alcances a la Instrucción de fechas 6 y 12 
de noviembre de 2020 (los “Alcances”). 
 

6. El título que ampara los Certificados Bursátiles con clave de pizarra 
“INFRACK 20” (el “Título INFRACK 20”), mismo que se adjunta al 

presente como Anexo “A”. 
 

7. Copia autentificada del Acta de Sesión del Comité Técnico del 

Fideicomiso, celebrada el 27 de agosto de 2020 (la “Sesión de Comité 
Técnico”), mediante la cual se aprobó llevar a cabo una emisión de 
certificados adicionales.  

 
8. Proyecto de Sexta Modificación al Acta de Emisión de Certificados 

Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo, emitidos bajo el mecanismo de 
llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero “INFRACK 15” (“Sexta Modificación al 

Acta de Emisión”). 
 
La presente ha sido preparada con base en la documentación relacionada 

de los numerales 1 a 8 anteriormente descritos, proporcionada por el 
Emisor. No hemos hecho investigación independiente en registros públicos 

correspondientes a efecto de verificar la veracidad de la documentación que 
nos fue proporcionada u otros aspectos relacionados con la misma. 



Consecuentemente, para efectos de la presente opinión hemos asumido (i) 

que todas las firmas, actas y documentos que hemos revisado son 
auténticos; (ii) que los documentos que la Sociedad nos ha proporcionado 

no han sido modificados o revocados a la fecha; (iii) que a la fecha en que se 
emita el nuevo título que amparará los Certificados Bursátiles, los delegados 
fiduciarios y representantes legales seguirán contando con sus facultades 

vigentes; y (iv) que todas y cada una de las declaraciones contenidas en los 
documentos referidos en la presente son y continuarán siendo ciertas. 
 

En relación con lo anterior, nos permitimos emitir la siguiente: 
 

OPINIÓN 
 
1. El Emisor es una sociedad anónima, legalmente constituida y existente 

de acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

 
2. El Contrato de Fideicomiso, incluidas sus diversas modificaciones, es 

un contrato jurídicamente válido y exigible en sus términos para las 

partes que lo celebran. 
 

3. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable, 

legalmente constituida y existente de acuerdo con la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y la Ley del Mercado de Valores. 

 
4. La Instrucción y los Alcances emitidos por el apoderado legal del 

Administrador, han sido válidamente suscritos de conformidad con los 

términos del Fideicomiso. 
 

5. El Título INFRACK 20, una vez que sea suscrito por los delegados 
fiduciarios de Invex y el representante legal del Representante Común, 
habrá sido válidamente emitido por el Emisor y será exigible 

exclusivamente contra el Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 

 

6. Con base en la revisión de los documentos descritos en los incisos c) y 
d) del numeral 1, los señores Freya Vite Asensio y Samantha Barquera 

Betancourt, cuentan con las facultades necesarias para suscribir la 
Solicitud y el Título INFRACK 20 en nombre de Invex. 

 

7. Con base en la revisión de los documentos revisados descritos en el 
inciso c) del numeral 2, los señores Fernando José Vizcaya Ramos, 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe Martínez Flores, 

Gilberto Salazar Salazar, José Luis Urrea Sauceda, Elena Rodríguez 
Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, Patricia Vinales Osnaya, Araceli 

Uribe Bárcenas, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, 
Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús 



Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos 

Montero López e lvette Hernández Núñez cuentan con las facultades 
necesarias para suscribir el Título INFRACK 20 en nombre del 

Representante Común. 
 
8. Con base en la revisión del documento descrito en el inciso a) del 

numeral 3, el señor Moisés Eduardo Ramos de la Cajiga, cuenta con 
las facultades necesarias para suscribir la instrucción al Emisor a 
nombre del Administrador. 

 
9. Los acuerdos aprobados en la Sesión de Comité Técnico son 

jurídicamente válidos y se encuentran debidamente celebradas de 
conformidad con los términos del Fideicomiso. 

 

10. La Sexta Modificación al Acta de Emisión, una vez que sea suscrita por 
los delegados fiduciarios de Invex, el representante legal del 

Representante Común y el representante facultado de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; y se haga constar ante dicha Comisión, 
habrá sido válidamente emitida y será exigible y obligatoria para las 

partes. 
 
Nuestra Opinión se limita única y exclusivamente a los aspectos antes 

mencionados y se emite con base en la revisión de los documentos descritos 
en la misma y la legislación mexicana vigente a esta fecha. 

 
La presente opinión es emitida a solicitud expresa del Emisor única y 
exclusivamente para llevar a cabo el trámite ante la Comisión relativo a la 

actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV, es 
decir, lo previsto en el artículo 87 fracción II, de la LMV, así como el artículo 

14 fracción II de la Circular Única de Emisoras. 
 
No expresamos opinión alguna respecto de cuestiones que surjan con 

posterioridad a la fecha de la presente, y no asumimos responsabilidad u 
obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto 
de cambios en las opiniones antes expresadas que resulten de cuestiones, 

circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o de los que 
lleguemos a tener conocimiento en fecha posterior a la de la presente. 

 
Atentamente, 
Yarto y Narro, S.C. 

 
 
_________________________________ 

Emilio Fco. Javier Yarto Sahagún 
Socio  



YARTO Y NARRO, S.C. 
A B O G A D O S  

Bosque de Ciruelos No. 304 6to Piso, Col. Bosques de las Lomas, C.P. 11700, 

Ciudad de México, Tel. 52 51 76 76. 55 96 73 28 Fax: 55 96 60 61 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2020 
 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES  
DIRECCIÓN GENERAL DE EMISORAS 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Norte, 
Col. Guadalupe Inn 
03020 México, D.F. 
 
 

Atención Lic. Leonardo Molina Vázquez 
Director General de Emisoras 

 
Hacemos referencia a la solicitud presentada a esa Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (la “Comisión”) por parte de Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero (en lo sucesivo “Invex” o el “Fiduciario”), 
mediante la cual se requirió la actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”), de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo 
emitidos por Invex actuando como fiduciario bajo el contrato de fideicomiso 
irrevocable número 2893 (anteriormente Fideicomiso número F/1875), de fecha 27 
de julio de 2015, según el mismo fue modificado y re-expresado el 29 de septiembre 
de 2016, modificado el 21 de octubre de 2016, modificado y re-expresado el 22 de 
noviembre de 2017 y modificado 9 de abril de 2018 y según sea modificado, re-
expresado o adicionado de tiempo en tiempo, celebrado entre CKD Infraestructura 
México, S.A. de C.V. en su carácter de fideicomitente y administrador (en adelante, 
el “Fideicomitente”), de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (“Circular Única de Emisoras”) emitidas por 
Comisión. y a efecto de dar cumplimiento al artículo 87 de dicha Circular Única de 
Emisoras, manifestamos, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
 
a) Otorgamos nuestro consentimiento para proporcionar a la Comisión 

cualquier información que esta requiera a fin de verificar nuestra 
independencia respecto del Fiduciario Emisor y del Fideicomitente; 

 
b) Nos obligamos a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos 

y por un periodo no inferior a cinco años, en nuestras oficinas, toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 
elaborar la opinión correspondiente y proporcionarla a la Comisión; y  

 
c) Otorgamos nuestro consentimiento para que el Fiduciario Emisor incluya la 

Opinión Legal en el aviso con fines informativos, siempre y cuando previo a la 
inclusión de dicha información la verifiquemos. 

 
 

Atentamente,  
 
 
Emilio Fco. Javier Yarto Sahagún 
Socio  



 
 

Anexo D 
Alcance a la Instrucción del Administrador al Fiduciario para 
llevar a cabo la Emisión Inicial de Certificados Adicionales 
Serie V de fecha 12 de noviembre de 2020. 

 







 
 

Anexo D 
Certificación en lo conducente del Acta de la Sesión del 
Comité Técnico de fecha 27 de agosto de 2020. 

  



CERTIFICACIÓN 
 
 

El suscrito SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE NÚMERO F/2893 (el “FIDEICOMISO”), CERTIFICA que en la 
Sesión del Comité Técnico del Fideicomiso, celebrada el día 27 de agosto de 2020, 
a la que asistieron los señores Fernando Andrés Espinosa Andaluz, Carlos Alán 
Fernández Márquez, María Elena Escobar Grajeda, Rafael Trejo Rivera, Moisés 
Eduardo Ramos de la Cajiga y Jorge Rodrigo Núñez López, en la cual el Presidente 
de la misma se cercioró que se encontraron presentes la totalidad de los miembros 
del Comité Técnico, existiendo quorum necesario para la legal instalación de la 
Sesión y se adoptaron entre otros, los siguientes acuerdos, relacionados con la 
inversión en un nuevo proyecto: 
 

… 
 
 
VI. Pipeline. 
 
 
Se presenta la actualización sobre la posible adquisición del capital del 
Circuito Viaducto de la Venta-Punta Diamante. Se comentó que se presentó 
la primera oferta no vinculante el 7 de agosto por un monto de $1,065 
millones de pesos y el 20 de agosto se le notificó a CKD IM que fue elegido 
para pasar a la segunda fase del proceso de venta. 
 
Se comentó que CKD IM ha sostenido pláticas con algunas instituciones 
financieras para explotar el posible refinanciamiento del activo en 2021. 
También se comentó que se encuentran en contacto con potenciales 
operadores y asesores. 
 
Se presentó una gráfica que muestra la TIR estimada de la transacción. 
 
Se señaló que en caso de que se resuelva participar en esta oportunidad 
de inversión, los inversionistas se inclinan por hacerlo a través de la emisión 
de una serie subsecuente de Certificados Adicionales (según este término 
se define en el Contrato de Fideicomiso). 
 
Los integrantes del Comité Técnico discutieron ampliamente los puntos 
anteriores e hicieron los cuestionamientos que juzgaron convenientes, 
mismos que fueron respondidos a satisfacción por los representantes del 
Administrador por lo que por mayoría de votos adoptaron la siguiente: 
 
 

RESOLUCIÓN 
 



IV.1 Se toma nota del informe rendido respecto del presente punto del 
orden del día. 

 
IV.2 Se resuelve seguir adelante en el proceso en los términos 

presentados de acuerdo con la oferta no vinculante y, llevar a cabo 
la emisión de una serie subsecuente de Certificados Adicionales 
para la posible inversión, en caso de que algún inversionista decida 
invertir en el Proyecto. 

 
 
La presente constancia se expide para todos los efectos a que haya lugar, en la 
Ciudad de México el día 17 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO 
DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

NÚMERO F/2893 

Lic. Emilio Francisco Javier Yarto Sahagún 
 



 
 

Anexo E 
Sexta Modificación al Acta de Emisión. 
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SEXTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE 
CAPITAL POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE INVEX GRUPO 
FINANCIERO DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

NÚMERO F/2893 

 

“INFRACK 15”, “INFRACK 16”, “INFRACK 17”, “INFRACK 18” e “INFRACK 20” 

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a 2 de diciembre de 2020, ante la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores (la “CNBV”), representada por su Director General de Asuntos Jurídicos 

Bursátiles, el Maestro Edson Octavio Munguía González, en ejercicio de las facultades 

previstas en los artículos 4, fracciones XXVI y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores y 12 y 26, fracción III y 58 del Reglamento Interior de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, comparece Monex Casa de Bolsa, S.A., de C.V., Monex 

Grupo Financiero, en su carácter de Representante Común de los Tenedores (el 

“Representante Común”) representado por José Luis Urrea Sauceda y Banco Invex, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de Fiduciario 

conforme al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/2893 (dos ocho nueve tres) de 

fecha 27 de julio de 2015 (según el mismo fue modificado mediante un primer convenio 

modificatorio de fecha 29 de septiembre de 2016, un segundo convenio modificatorio de 

fecha 21 de octubre de 2016, un tercer convenio modificatorio y de re-expresión de fecha 

22 de noviembre de 2017 y un cuarto convenio modificatorio de fecha 9 de abril de 2018, y 

según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), en lo 

sucesivo el “Fiduciario” o “Emisor”, representado por Freya Vite Asensio y Samantha 

Barquera Betancourt como delegados fiduciarios, con el fin de hacer constar ante la CNBV 

la declaración unilateral de voluntad del Emisor para llevar a cabo la sexta modificación al 

Acta de Emisión de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor 

nominal, emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital con clave de pizarra "INFRACK 

15" (los “Certificados Serie I”), “INFRACK 16” (los “Certificados Serie II”), “INFRACK 17” 

(los “Certificados Serie III”), “INFRACK 18” (los “Certificados Serie IV”) e “INFRACK 20” (los 

“Certificados Serie V”), conjuntamente los " Certificados" o "Certificados Bursátiles", con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 64 Bis 2, último párrafo de la Ley del Mercado 

de Valores (la "LMV") y el artículo 7, fracción VI, inciso a), numeral 5 de las Disposiciones 

de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del 

Mercado de Valores (las “Disposiciones”), al efecto formulan los siguientes antecedentes, 

declaraciones y cláusulas. 

 

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente sexta modificación al Acta de 

Emisión y no definidos expresamente en la misma, serán utilizados tal como se les define 

en el Apéndice "A" del Contrato de Fideicomiso. La presente sexta modificación al Acta de 

Emisión debe ser leída e interpretada conjuntamente con el Contrato de Fideicomiso como 

si se tratasen de un mismo documento. 

 

Antecedentes 

 

1. Celebración del Fideicomiso. Con fecha 27 de julio de 2015, Deutsche Bank México, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario 

(el “Fiduciario Sustituido”), CKD Infraestructura México, S.A. de C.V. en su carácter 
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de Fideicomitente y Administrador y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero como Representante Común de los Tenedores celebraron el 

contrato de fideicomiso irrevocable número F/1875. 

 

2. Inscripción. Con fecha 6 de agosto de 2015, la CNBV otorgó la inscripción de los 

Certificados Bursátiles Serie I en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) bajo el 

número 2679-1.80-2015-009, mediante oficio número 153/5580/2015. 

 

3. Acta de Emisión. En virtud del oficio número 154/8236/2015 de fecha 6 de agosto de 

2015, comparecieron ante la CNBV el Representante Común y Deutsche Bank 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de 

fiduciario en dicha fecha del Contrato de Fideicomiso, para hacer constar la 

declaración unilateral de la voluntad del Fiduciario Sustituido de emitir los Certificados 

con base en el acta de emisión (el “Acta de Emisión”). 

 

4. Primera Modificación al Acta de Emisión. En virtud del oficio número 154/8390/2015 

de fecha 25 de agosto de 2015, comparecieron ante la CNBV el Representante 

Común y el Fiduciario Sustituido para hacer constar la declaración unilateral de la 

voluntad del Fiduciario Sustituido de llevar a cabo la primera modificación al Acta de 

Emisión. 

 

5. Asamblea de Tenedores. Con fecha 15 de agosto de 2016, los Tenedores de los 

Certificados celebraron una Asamblea de Tenedores en la que se aprobó, entre otros, 

la sustitución del Fiduciario Sustituido por el Fiduciario, la modificación integral y re-

expresión del Acta de Emisión, así como la modificación de los demás Documentos 

de la Emisión ahí señalados. 

 

6. Sustitución Fiduciaria. Con fecha 12 de septiembre de 2016, el Fideicomitente, el 

Administrador, el Representante Común, el Fiduciario Sustituido y el Fiduciario 

celebraron un convenio de sustitución fiduciaria en virtud del cual se sustituyó al 

Fiduciario Sustituido como fiduciario del Contrato de Fideicomiso por el Fiduciario y 

en virtud de ello el número del Fideicomiso se modificó a F/2893. 

 

7. Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. Con fecha 29 de 

septiembre de 2016, el Fideicomitente, el Administrador, el Representante Común y 

el Fiduciario celebraron un primer convenio modificatorio y de re-expresión al Contrato 

de Fideicomiso. 

 

8. Segunda Modificación al Acta de Emisión. Con fecha 6 de octubre de 2016, 

comparecieron ante la CNBV el Representante Común y el Fiduciario para hacer 

constar la declaración unilateral de la voluntad del Fiduciario de llevar a cabo la 

segunda modificación al Acta de Emisión. 

 

9. Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. Con fecha 21 de octubre 

de 2016, el Fideicomitente, el Administrador, el Representante Común y el Fiduciario 

celebraron un segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el cual se 

celebró sin la autorización de la Asamblea General de Tenedores ni del Comité 
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Técnico de conformidad con lo establecido en la Cláusula 14.2 numeral (iv) del 

Contrato de Fideicomiso, ya que la modificación contenida en el mismo no afectó 

materialmente y adversamente los derechos y obligaciones de los Tenedores al 

amparo del Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión. 

 

10. Tercera Modificación al Acta de Emisión. En virtud del oficio número 154/108555/2016 

de fecha 31 de octubre de 2016, comparecieron ante la CNBV el Representante 

Común y el Fiduciario para hacer constar la declaración unilateral del Fiduciario de 

llevar a cabo la tercera modificación al Acta de Emisión, la cual se celebró sin la 

autorización de la Asamblea General de Tenedores ni del Comité Técnico de 

conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta numeral (iv) del Acta de 

Emisión, ya que la modificación contenida en el mismo no afectó materialmente y 

adversamente los derechos y obligaciones de los Tenedores al amparo del Contrato 

de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión. 

 

11. Asambleas de Tenedores. Con fecha 9 de agosto de 2017 y 2 de octubre de 2017, 

los Tenedores de los Certificados celebraron Asambleas de Tenedores en las que se 

aprobó entre otros, la modificación integral y re-expresión del Contrato de 

Fideicomiso, así como la modificación de los demás Documentos de la Emisión 

señalados. 

 

12. Tercer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. Con fecha 22 de noviembre 

de 2017, el Fideicomitente, el Administrador, el Representante Común y el Fiduciario 

celebraron un tercer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el cual se 

celebró con la autorización de la Asamblea General de Tenedores, de fecha 9 de 

agosto de 2017 y 2 de octubre de 2017, de conformidad con lo establecido en la 

Cláusula 14.2 del Contrato de Fideicomiso. 

 

13. Cuarta Modificación al Acta de Emisión. En virtud del oficio número 154/9316/2017 

de fecha 11 de diciembre de 2017, comparecieron ante la CNBV el Representante 

Común y el Fiduciario para hacer constar la declaración unilateral del Fiduciario de 

llevar a cabo la cuarta modificación al Acta de Emisión, la cual se celebró con la 

autorización de la Asamblea General de Tenedores, de fecha 9 de agosto de 2017 y 

2 de octubre de 2017, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 14.2 del 

Contrato de Fideicomiso y Cláusula Décima Sexta del Acta de Emisión. 

 

14. Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. Con fecha 9 de abril de 

2018, el Fideicomitente, el Administrador, el Representante Común y el Fiduciario 

celebraron un cuarto convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso (el " Cuarto 

Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso"), el cual se celebró sin la 

autorización de la Asamblea General de Tenedores ni del Comité Técnico de 

conformidad con lo establecido en las Cláusulas 4.l (b)(xi) y 14.2 (iii) y (iv) del Contrato 

de Fideicomiso, ya que la modificación contenida en el mismo no conlleva ninguna 

afectación material y/ o adversa a los derechos y obligaciones de los Tenedores al 

amparo del Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión y se 

efectuó con la finalidad de atender el requerimiento contemplado en el oficio número 

153/11528/2018 de fecha 15 de marzo de 2018 emitido por la CNBV. 
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15. Quinta Modificación al Acta de Emisión. En virtud del oficio número 154/10044/2018 

de fecha 10 de abril de 2018, comparecieron ante la CNBV el Representante Común 

y el Fiduciario para hacer constar la declaración unilateral del Fiduciario de llevar a 

cabo la quinta modificación al Acta de Emisión, la cual se celebró sin la autorización 

de la Asamblea General de Tenedores ni del Comité Técnico de conformidad con lo 

establecido en las Cláusulas 4.l(b)(xi) y 14.2 (iv) del Contrato de Fideicomiso y Décima 

Sexta del Acta de Emisión, ya que la modificación a las facultades y obligaciones del 

Representante Común se efectuó a fin de ajustarse a lo dispuesto en el artículo 68 de 

la Circular Única de Emisoras, lo cual no conllevó ninguna afectación material y/ o 

adversa a los derechos y obligaciones de los Tenedores al amparo del Contrato de 

Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión. 

 

16. Sexta Modificación al Acta de Emisión. De conformidad con lo establecido en la 

Cláusula Décima Sexta, numerales (iii) y (iv) del Acta de Emisión, el fiduciario con la 

comparecencia del representante común hacen constar ante la CNBV la sexta 

modificación al Acta de Emisión de conformidad con los términos y condiciones 

previstos en la presente (la “Modificación al Acta de Emisión”), sin la autorización de 

la Asamblea General de Tenedores ni del Comité Técnico de conformidad con lo 

establecido en la Cláusulas 4.l(b)(xi)(iii) y (iv) y 14.2 (iii) y (iv) del Contrato de 

Fideicomiso, ya que la modificación fue solicitada por la CNBV mediante Oficio No. 

153/12856/2020 de fecha 12 de noviembre de 2020 (el “Oficio”) con la finalidad de 

reflejar las características de los certificados adicionales de cada una de las series 

subsecuentes emitidas, es decir, los certificados de las Serie II, la Serie III y la Serie 

IV, en términos de lo previsto por el artículo 64 Bis 2, fracciones I y II de la LMV. 

Asimismo, la modificación no conlleva ninguna afectación material y/ o adversa a los 

derechos y obligaciones de los Tenedores al amparo del Contrato de Fideicomiso y 

los demás Documentos de la Emisión. 

 

17. Por oficio 153/12864/2020 de fecha 2 de diciembre de 2020, la CNBV autorizó la 

emisión de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, Serie V, con clave de 

pizarra “INFRACK 20”. 

 

Declaraciones 

 

I. Declaraciones del Emisor. 

 

I.1. Personalidad. 

 

Es una sociedad anónima, debidamente constituida y válidamente existente conforme 

a las leyes de México, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

actuar como una institución de banca múltiple y prestar servicios fiduciarios, según consta 

en la escritura pública número 157,391 de fecha 23 de febrero de 1994 otorgada ante la fe 

del Lic. José Antonio Manzanero Escutia, Notario Público número 138 del Distrito Federal, 

cuyo primer testimonio quedó inscrito ante el Registro Público de Comercio del Distrito 

Federal bajo el folio mercantil 187,201. 
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I.2. Representación. 

 

Sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes así como con 

las autorizaciones corporativas necesarias para hacer constar la declaración unilateral de 

la voluntad del Emisor en la presente Modificación al Acta de Emisión en su representación 

y para válidamente obligar al Fiduciario en los términos del mismo según consta en las 

escrituras públicas número (i) 22,520, de fecha 6 de diciembre de 2010, otorgada ante la fe 

del Lic. Fernando Dávila Rebollar, Notario Público número 235 de la Ciudad de México 

(antes Distrito Federal), cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México (antes Distrito Federal), bajo el folio mercantil número 

187,201* con fecha 3 de enero de 2011; y (ii) 13,786, de fecha 8 de febrero de 2019, 

otorgada ante la fe del Lic. Martín Bernardo Rodríguez Hernández, Notario Público número 

171 del Estado de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 187,201* con fecha 1 de 

marzo de 2019. Las facultades otorgadas deberán ser ejercidas de forma mancomunada. 

Dichos poderes y facultades no les han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma 

alguna.  

 

I.3. Autorización y Registro. 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorgó la inscripción de los Certificados 

Bursátiles en el Registro Nacional de Valores ("RNV") que para tal efecto lleva dicha CNBV. 

 

 

II. Declaraciones del Representante Común. 

 

II.1. Personalidad. 

 

 Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y 

válidamente existente conforme a las leyes de México, debidamente autorizada por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como casa de bolsa e intervenir en 

las operaciones a que se refieren las fracciones XIII y XIV del artículo 171 de la LMV, según 

consta en la escritura pública número 5,940, de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada 

ante la fe del Licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público número 140, 

del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 

Comercio de esta misma ciudad bajo el folio mercantil número 686 de fecha 27 de febrero 

de 1979. 

 

II.2. Representación. 

 

 El apoderado que suscribe la presente Modificación al Acta de Emisión en su 

nombre y representación cuenta con poderes y facultades suficientes, así como con las 

autorizaciones corporativas necesarias para válidamente suscribir la presente Modificación 

al Acta de Emisión en su representación y para válidamente obligar al Representante 

Común en los términos del mismo, según consta en la escritura pública número 42,858, de 

fecha 1 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo J. Muñoz Pinchetti, Notario 

Público número 71 de la Ciudad de México (antes Distrito Federal), cuyo primer testimonio 
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quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México 

(antes Distrito Federal), el día 16 de agosto de 2018, bajo en el folio mercantil número 686, 

y que dichos poderes, facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra 

naturaleza no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 

 

II.3. Aceptación del Cargo. 

 

 Que comparece con el objeto de manifestar su aceptación al cargo de 

Representante Común de los Tenedores de los Certificados y asumir los derechos y 

obligaciones que se establecen en la presente Modificación al Acta de Emisión. 

 

III. Regulación Jurídica. 

 

La presente Modificación al Acta de Emisión se regulará por lo dispuesto en la LMV, las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 

participantes del mercado de valores (la "Circular Única de Emisoras") y demás 

disposiciones aplicables, a las que se refiere el artículo 7, fracción VI de la Circular Única 

de Emisoras, y por lo establecido en las siguientes cláusulas. 

 

Expuesto lo anterior, el Fiduciario y el Representante Común, otorgan las siguiente: 

 

 

Cláusulas 

 

PRIMERA.- MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN. De conformidad con los 

antecedentes y las declaraciones de la presente Modificación al Acta de Emisión, a efecto 

de ajustar en la cláusula séptima del Acta de Emisión, las características de cada una de 

las Series Subsecuentes emitidas, de conformidad con lo solicitado por la CNBV en el 

Oficio, las partes convienen en realizar la siguiente modificación a la misma para quedar de 

la siguiente manera: 

 

 

“Séptima. Certificados Adicionales; Series Subsecuentes. 

 

(a) Certificados Adicionales. … 

 

… 

 

(b) Características de las Series Subsecuentes Emitidas.  

 

(1) Serie II: 

 

Clave de Pizarra: INFRACK 16 
 

Lugar y Fecha de la 
Emisión Serie II: 

16 de noviembre de 2016, en la Ciudad de 
México. 
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Monto Máximo de los 
Certificados Adicionales 
de la Serie II: 

$1,288,998,711.00 (mil doscientos ochenta 
y ocho millones novecientos noventa y ocho 
mil setecientos once Pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto de la Emisión de 
los Certificados Serie II: 

$1,288’998,711.00 (mil doscientos ochenta 
y ocho millones novecientos noventa y ocho 
mil setecientos once Pesos 00/100 M.N.). 
 

Número de los 
Certificados de la Emisión 
Serie II: 

1,289 (mil doscientos ochenta y nueve). 

 

(2) Serie III: 

 

Clave de Pizarra: INFRACK 17 
 

Lugar y Fecha de la 
Emisión Inicial Serie III: 

20 de diciembre de 2017, en la Ciudad de 
México. 
 

Monto Máximo de los 
Certificados Adicionales 
Serie III: 

Hasta $1,949’000,000.00 (mil novecientos 
cuarenta y nueve millones de Pesos 00/100 
M.N.). 

Monto de la Emisión 
Inicial de Certificados 
Adicionales Serie III: 
 

$389’800,000.00 (trescientos ochenta y 
nueve millones ochocientos mil Pesos 
00/100 M.N.). 
 

Número de Certificados 
Adicionales Serie III 
emitidos en la Fecha de 
Emisión Inicial: 

3,898 (tres mil ochocientos noventa y 
ocho). 

 

(3) Serie IV: 

 

Clave de Pizarra: INFRACK 18 
 

Lugar y Fecha de la 
Emisión Inicial Serie IV: 

2 de abril de 2018, en la Ciudad de México. 
 

Monto Máximo de los 
Certificados Adicionales 
Serie IV: 
 

Hasta $2,000’000,000.00 (dos mil millones 
de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la Emisión 
Inicial de Certificados 
Adicionales Serie IV: 
 

$400’000,000.00 (cuatrocientos millones de 
Pesos 00/100 M.N.). 
 

Número de Certificados 
Adicionales Serie IV 
emitidos en la Fecha de 
Emisión Inicial: 
 

4,000 (cuatro mil). 
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(4) Serie V: 

 

Clave de Pizarra: INFRACK 20 
 

Lugar y Fecha de la 
Emisión Inicial Serie V: 

16 de diciembre de 2020, en la Ciudad de 
México. 
 

Monto Máximo de los 
Certificados Adicionales 
Serie V: 
 

Hasta $1,200’000,000.00 (mil doscientos 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la Emisión 
Inicial de Certificados 
Adicionales Serie V: 
 

Hasta $240’000,000.00 (doscientos 
cuarenta millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

 +Número de Certificados 
Adicionales Serie V 
emitidos en la Fecha de 
Emisión Inicial: 
 

Hasta 2,400 (dos mil cuatrocientos). 

 

SEGUNDA.- SUBSISTENCIA. Todas las obligaciones y derechos de las partes contenidas 

en el Acta de Emisión subsisten y continuarán en pleno vigor y efecto, según han sido 

modificadas en virtud de la presente Modificación al Acta de Emisión. 

 

Las partes de esta Modificación al Acta de Emisión la firman en 5 (cinco) ejemplares por 

medio de sus representantes debidamente autorizados en la fecha referida previamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

[SIGUEN HOJAS DE FIRMAS] 
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LA PRESENTE HOJA PERTENECE INTEGRAMENTE AL CUERPO DE LA SEXTA 
MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2020, DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE INVEX GRUPO FINANCIERO DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/2893. 

“INFRACK 15”, “INFRACK 16”, “INFRACK 17”, “INFRACK 18” e “INFRACK 20” 

EL REPRESENTANTE COMÚN 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO 
 
 

Por:_______________________________ 
Nombre: José Luis Urrea Sauceda  

Cargo: Apoderado 
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MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2020, DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE INVEX GRUPO FINANCIERO DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/2893. 

 
“INFRACK 15”, “INFRACK 16”, “INFRACK 17”, “INFRACK 18” e “INFRACK 20” 
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